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El presente documento denominado “Resolución del expediente número CI/MH/D/0465/2018 
contiene la siguiente información clasificada como confidencial 
 

Resolución del 
expediente 

número 
CI/MH/D/0465/2018 

Eliminado página 1: 

 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
Nota 2:Nombre 
 

Eliminado página 2 a la 12 

 Nota 1:Nombre  
 
Eliminado página 13 y 14: 

 Nota 1: Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 17 y 18: 

 Nota 1: Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 19 y 20: 

 Nota 1:Nombre  
 
Eliminado página 22: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 23: 

 Nota 1: Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 24: 

  Nota 1: Hipervínculo 
 
Eliminado página 26 y 27 

Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 

Eliminado página 28 y 29 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 30: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 38: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 39 y 40 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 41 y 42: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 44 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
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Eliminado página 45: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 47: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 48 

Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 49: 

 Nota 1: Nombre e hipervínculo 
 

Eliminado página 50 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 51 a la 53: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 56 a la 58: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 60: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 61 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 65: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 67: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 68 

 Nota 1:Hipervínculo 
 
Eliminado página 70 

 Nota 1: Hipervínculo 
 
Eliminado página 73 y 74: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 77 : 

 Nota 1:: Nombre 
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Eliminado página 78: 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 79: 

 Nota 1: Nombre 
 

Eliminado página 80: 

 Nota 1: Hipervínculo 
 
Eliminado página 81: 

 Nota 1:Nombre e hipervínculo 
 
Eliminado página 82: 

 Nota 1: Nombre 
 
Eliminado página 90 a la 92: 

 Nota 1: Nombre 
 

  

 
La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a la 
Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6 fracciones XII,XIV,XVI, XXII,XXIII, XXXIV y XLIII, Artículo 24 
fracción VIII, Artículo 88, Artículo 90 fracción II, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 174 fracciones I, 
II, III, Artículo 176 fracciones I, II, III, Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214, Artículo 242, fracción 
III. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN CLASIFICADA 
EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de elector, 
folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número de licencia 
de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  planos de 
inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de registro de 
manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
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Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal de 
Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 
 
VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/20/2020/19/20: Mediante propuesta del Órgano Interno de Control en Miguel 

Hidalgo, y toda vez que el expediente CI/MH/D/465/2018, será reportado en el próximo trimestre 

para las obligaciones de transparencia Artículo 121 fracción XXXIX, este Comité de Transparencia 

acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación en su modalidad de CONFIDENCIAL 

respecto de los hipervínculos, nombres de los videos y hashtag que se pueden consultar en 

internet en las páginas electrónicas, en virtud de que la difusión de esos videos en redes sociales 

generaron comentarios despectivos, ofensivos y degradantes hacia las personas que aparecen en 

ellos y que fueron grabados sin su consentimiento, provocando afectaciones psicoemocionales 

repercutiendo negativamente en su ámbito familiar y social, en contra de las personas identificadas 

plenamente en la Resolución CI/MH/D/465/2018. Del mismo modo se propone someter a 

consideración del Comité de Transparencia, en modalidad confidencial los nombres, Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC) y cargos, de quienes en ese momento se desempeñaban como 

servidores públicos, por encuadrar en las hipótesis legales antes referidas, ya que a través del 

ejercicio de otros derechos como es el de acceso a la información, no se puede dañar a una persona 

en su imagen, en el medio social en el que se desenvuelve y que es donde directamente repercute 

el agravio. Asimismo, nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

su familia, su domicilio o correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

 




























































































































































































